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TASAS Y DERECHOS PARA CORTE DE ARBOL 

 
SE DETALLA DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MEDIO AMBIENTE 

 
Artículo 63: todo contribuyente está obligado a cancelar en la tesorería municipal de 
este término el servicio de corte  de árboles previa autorización  al departamento de 
medio ambiente. 
. 
Artículo 64: Obligaciones y Prohibiciones de los Usuarios. Ninguna persona 
natural o jurídica está autorizada para cortar árboles en parques, bulevares, 
cementerios, terrenos municipales, riberas y lechos de ríos, calles, canchas deportivas, 
terrenos públicos o privados etc. Sin autorización de la Unidad Municipal Ambiental, su 
contravención se sancionara con quinientos lempiras Lps. 500.00 de multa.  
Para el corte de un árbol o arbusto en su propiedad deberá elevar solicitud 
debidamente justificada ante la Unidad Municipal Ambiental, la que determinara si se 
autoriza o no, en caso de autorizarse pagara la tarifa siguiente: 
 
Tarifa por corte de Árboles: 

Maderable Pino Costo / Árbol 

1 a 12 pulgadas de grosor  Lps.    300.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps. 1,000.00 

Muerto de 1 a 12 pulgadas Lps.    200.00 

Muerto mayor de 12 pulgadas Lps.    400.00 

Maderable Cedro Costo / Árbol 

1 a 12 pulgadas de grosor         Lps.  500.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps.  2,000.00 

Muerto de 1 a 12 pulgadas          Lps.    200.00 

Muerto mayor de 12 pulgadas Lps.    400.00 
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Maderable Caoba Costo / Árbol 

1 a 12 pulgadas de grosor  Lps.    700.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps. 2,500.00 

Muerto de 1 a 12 pulgadas Lps.    200.00 

Muerto mayor de 12 pulgadas Lps.    400.00 
Árboles de alto riesgo Costo/Árbol 

1 a 12 pulgadas de grosor Lps.     50.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps.   100.00 

En veda Lps.1,000.00 

Muerto Lps.     50.00 
Maderable especie en veda Costo/Árbol 

Menor de 25 años y menor de 12 pulgadas Lps.  2,500.00 

Menor de 25 años y   Mayor de 12 pulgadas Lps.  4,500.00 

Muerto Lps.     500.00 

  

Árboles Históricos (Mayor de 25 años o con valor 
cultural) 

Costo/Árbol 

Mayor de 25 años o valor cultural Lps.   7,000.00 

Histórico especie en veda Lps. 10,000.00 

Muerto Lps.      500.00 

Ornamental Costo/Árbol 

Menores de 6 pulgadas Lps.   50.00 

Entre 6 y 12 pulgadas Lps. 100.00 

Mayores de 12 pulgadas Lps. 200.00 
OTRAS ESPECIES SIN VALOR COMERCIAL Lps. 200.00 
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NOTA: PARA USO COMERCIAL TENDRA UN AJUSTE DEL 25% 
Artículo 65: Una vez aprobado el corte del árbol o árboles el interesado deberá 
proceder a firmar un acta de compromiso en la Unidad Municipal Ambiental en la que 
se compromete a plantar y cuidar en un tiempo determinado el número de árboles que 
la UMA le indique, de acuerdo con el articulo 148 numeral 5 de la ley de convivencia 
ciudadana así como el lugar donde deberá plantarlos. En caso de incumplimiento se 
procederá a aplicarle una multa de un mil lempiras (Lps.1, 000.00) por árbol no 
plantado. 
 
Artículo 66: Multas por Incumplimiento: La persona natural o jurídica que sin la 
autorización de la Unidad Municipal Ambiental proceda al corte o destruya completa o 
parcialmente árboles ubicados en plazas, bulevares, calles, pasajes, canchas 
deportiva, cementerios o en terrenos privados en barrios, colonias, u otros lugares 
serán sancionados de la siguiente manera: 
Sanciones por corte de árboles: 
 

Frutal Costo / Árbol 

1 a 12 pulgadas de grosor Lps.    500.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps.  1,800.00 

Muerto de 1 a 12 pulgadas Lps.    500.00 

Muerto mayor de 40 pulgadas Lps.    700.00 
Maderable Costo / Árbol 

1 a 12 pulgadas de grosor Lps.   1000.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps.    2,500.00 

Muerto de 1 a 12 pulgadas Lps.   500.00 

Muerto mayor de 12 pulgadas Lps.   800.00 
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Árboles de alto riesgo Costo/Árbol 

1 a 12 pulgadas de grosor Lps.     1,500.00 

Mayor de 12 pulgadas Lps.     2,000.00 

En veda Lps.     2,000.00 

Muerto Lps.     500.00 
Maderable especie en veda Costo/Árbol 

Menor de 25 años y menor de 12 pulgadas Lps.  4,000.00 

Menor de 25 años y  Mayor de 12 pulgadas Lps.  6,000.00 

Muerto Lps.  1,000.00 

Árboles Históricos (Mayor de 25 años o con 
valor cultural 

Costo/Árbol 

Mayor de 25 años o valor cultural Lps.  4,000.00 

Histórico especie en veda Lps.  5,000.00 

Muerto Lps.  1,000.00 
Ornamental Costo/Árbol 

Menores de 6 pulgadas Lps.    500.00 

Entre 6 y 12 pulgadas Lps.    700.00 

Mayores de 12 pulgadas Lps. 1,000.00 

                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 


